
Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción de transformación 10-20 KV. ± 5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión, aérea, con origen en el centro de trans
formación anterior a los lugares de Costa y Zan (Oroso).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de sú pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitar la Indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 22 de abril de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—2.480-2.

14008 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, del Servicio 
de Industria de Lugo, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del No
roeste. S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Díaz, 
número 95, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Lugo ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 

Anónima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea de media tensión, derivando de la línea exis
tente Villares-Mato-Mouteira. hasta e) centro de transformación 
aéreo de Barreiro, del Ayuntamiento de Guitiriz, con una lon
gitud de 1.100 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo, 27 de abril de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
2.226-2.

14009 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente número 33.760).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Consti
tución, 17 (Cee), en el que solicita declaración en concreto 
de utilidad pública para línea media tensión a estación transfor
madora «Oliveira», y estación transformadora «Redonda», esta
ción transformadora «Oliveira», de 160 KVA. y estación trans
formadora «Redonda» de 160 KVA. (Corcubión), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas,

Este Servicio Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autorizó con fecha 26 de enero de 1981, D los 
efectos señalados en x Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre

La Coruña, 4 de mayo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—2.739-2.

14010 RESOLUCION de 5 de mayo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 35.020).

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
Fernando Macias, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión aérea desde el centro de transforma
ción «Couceiros» a centro de transformación «Queimada», centro 
de transformación aéreo de 50 KVA. en Belén y red baja ten
sión, Ayuntamiento de Oza de los Ríos (La Coruña), y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV. con 
origen en el centró de transformación «Conceiros», Ayuntamiento 
de Curtís (expediente 15.796) y término en el centro de transfor
mación de Queimada, Ayuntamiento de Oza de los Ríos.

Línea aérea de media tensión a 15/20 KV. con origen en el 
apoyo número 8 de la línea anterior y término en el centro de 
transformación que se proyecta en el lugar de Belén.

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA. a 
15/20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,220 KV. alimentado por la 
línea anterior. Red baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de -8 de marzo,, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso d» no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar le qv.e para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 5 de mayo de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—2.742-2.

14011 RESOLUCION de 11 de mayo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.775 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1961, de 
27 de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la 
Dirección General de Industria de la Consellaría de Industria, 
Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie. sobre apoyo de hormigón de 25 KVA., 20.000/380-220 V., 
en Nevoeiro, municipio de Paderne de Allariz. Acometida aérea 
a 20 KV., de 2.106 metros de longitud, en conductor LA-30 y apo
yos de hormigón, derivada de la línea que alimenta el centro 
transformador de Saa. Red de baja tensión en el sector en 
conductor RZ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 
20 de octubre.

Orense, 11 de mayo de 1982.—E! Jefe del Servicio Territorial. 
2.748-2.


